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En atención a lo informado por la demandada MARTHA LUCIA CASTILLO PÉREZ 

en el escrito que antecede, el Despacho dispone tener en cuenta en el momento procesal 

oportuno, el abono realizado a la obligación que se persigue ($10’000.000.oo, realizado el 9 

de diciembre de 2020), el cual será imputado en la forma prevista en el artículo 1653 del 

Código Civil.  

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el escrito que antecede 

(constancia abono a capital), para que manifieste lo que a bien considere. 

 

De otro lado, se insta a la parte demandante para que acate lo ordenado en auto 

calendado el 19 de noviembre de 2020, en cuanto a la notificación de la otrora 

demandada MARÍA LILIA PÉREZ. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                                      

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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